
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal
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VISTO:

         Las notas presentadas por docentes de diferentes asignaturas de las carreras que se dictan en nuestra
Facultad, en donde solicitan que se rectifiquen distintas actas de exámenes;

 

CONSIDERANDO:

         Que los/as Profesores/as Carmen Clark de Orientación Vocacional y Ocupacional, Paula Irueste de Clínica
Psicológica y Psicoterapias. (Niños, adolescentes   Y adultos, individuales y grupales). (EP), Silvina Buffa de
Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana A, Eduardo Cosacov de Introducción a la Psicología A,
Angélica Dávila de Psicología Sanitaria, Carolina Wortley de Psicología Clínica A, Andrea Pujol de Psicología
Laboral  A, Ariadna Eckerdt de Interpretaciones psicoanalíticas lacanianas sobre los síntoma actuales en la posición
femenina. ELECTIVA, Jose Ahumada de Problemas epistemológicos de la Psicología A, Cecilia Ferrer de Técnicas
Proyectivas A; presentaron  informes  en  donde  dejan constancia que por un error involuntario se le consignó mal la
calificación obtenida a diferentes estudiantes en sus respectivas asignaturas.

           Que el Jefe del departamento Oficialía, Jorge Mattus, solicita la rectificación de actas debido a que la
calificación de la materia Didáctica General se encuentra duplicada.  

         Que por RR-2020-432-E-UNC-REC se autorizan tanto a los docentes como a las Áreas de Oficialía de cada
unidad académica, diferentes formas para procesar, con carácter de excepción y mientras se mantenga el
aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por el Gobierno Nacional, las actas de exámenes.

          Que la misma RR-2020-432-E-UNC-REC dispone además autorizar al docente que cumpla la función de
presidente del tribunal examinador realizar el cierre de actas de manera virtual a través del Sistema Guaraní y
asignar al docente titular de la materia o en caso de ausencia, a la autoridad que sea designada por la institución, la
responsabilidad de registrar las calificaciones de los exámenes en el Sistema Guaraní.

     Que por RR-2020-641-E-UNC-REC se aprobaron las pautas de evaluación para exámenes finales en el ámbito
de esta Universidad, mediante modalidad virtual y a utilizarse durante el período de aislamiento social, preventivo y
obligatorio para las Unidades Académicas, Colegios Preuniversitarios y demás dependencias que implementen ese
sistema, respetando lo establecido por las distintas Unidades Académicas en los regímenes de enseñanza y sin
perjuicio de las medidas de implementación que éstas arbitren de conformidad a las particularidades de cada carrera
y/o su diseño curricular.



         Que la Resolución del H. Consejo Superior N° 265/1998 reglamenta los trámites de rectificación de actas de
exámenes;

      Que Asuntos Académicos de la UNC remitió a través de correo electrónico los pasos a seguir para realizar las
rectificaciones de actas, en el caso de las actas virtuales.

        Que corresponde hacer lugar a las solicitudes de rectificaciones de actas

Por ello,

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

 

Artículo 1°: Aprobar las rectificaciones de actas que se detalla en Anexo que forman parte integrante de la
presente como archivo embebido.

Artículo 2°: Rechazar la solicitud de rectificación de actas presentada por el alumno Hugo Marcelo Miranda DNI
26396163.

Artículo 2°: Protocolizar, comunicar, notificar y archivar.
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ANEXO 
 


Actividad Libro Acta Fecha Estudiante DNI Figura Corresponde 


Didáctica General E2020 


00707 15/12/2020 


JORGE JAVIER FLESCA 29043717 10 (DIEZ) AUSENTE 


HUGO SEBASTIAN  CANELO 29711159 9 (NUEVE) AUSENTE 


 
00593 


 
01/12/2020 


SILVANA DEL ROSARIO  
POCHETTINO 


20856048 9 (NUEVE) AUSENTE 


LOURDES MAGALI RIBIS 42285115 10 (DIEZ) AUSENTE 


ANA MELISA VAZQUEZ 29965869 9 (NUEVE) AUSENTE 


MARIA FERNANDA ZAMPONI 25040220 9  (NUEVE) AUSENTE 


Orientación Vocacional 
y Ocupacional 


 
E2021 00794 29/11/2021 MILAGROS QUIROGA 40592395 AUSENTE 9 (NUEVE) 


Clínica Psicológica y 
Psicoterapias. (Niños, 


adolescentes   Y 
adultos, individuales y 


grupales). (EP) 
 


E2021 01371 02/03/2022 JUAN PABLO TURCONI 40503480 AUSENTE 10 (DIEZ) 
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Antropología Cultural, 
Contemporánea y 
Latinoamericana A 


 
 


E2022 


00985 15/11/2022 CAMILO FUZZI 41711470 AUSENTE 3 (TRES) 


01196 06/12/2022 MARIA VALENTINA MEIER 44462750 AUSENTE 4 (CUATRO) 


Introducción a la 
Psicología A 


 
E2022 01014 16/11/2022 MAITE LUZ IGLESIAS 45109893 AUSENTE 5 (CINCO) 


Psicología Sanitaria 
 
 


E2021 01171 02/02/2022 MALENA MUÑIZ 43367438 AUSENTE 8 (OCHO) 


Psicología Clínica A 
 


E2022 01265 14/12/2022 BRANCO BARRIONUEVO 36128623 9 (NUEVE) 10 (DIEZ) 


Psicología Laboral  A E2022 


01383 13/02/2023 MARIA CELESTE SUARES 30375323 7 (SIETE) AUSENTE 


01379 13/02/2023 MARIANA SUAREZ 32389354 AUSENTE 7 (SIETE) 


Interpretaciones 
psicoanalíticas 


lacanianas sobre los 
síntoma actuales en la 


posición femenina. 
ELECTIVA 


 


E2022 01411 14/02/2023 


MARIA ELISA OTTONELLI 33686598 AUSENTE 9 (NUEVE) 


NAHIR MARÍA RUMIE 
VITTAR 


42638338 AUSENTE 10 (DIEZ) 
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Problemas 
epistemológicos de la 


Psicología A 
E2022 


01446 16/02/2023 LUCIA BELÉN PEDANO 45154323 2 (DOS) 5 (CINCO) 


01052 18/11/2022 MILENA AGUSTINA MUÑOZ 43557093 6 (SEIS) AUSENTE 


01047 18/11/2022 AGUSTINA DAIANA MUÑOZ 41520634 AUSENTE 6 (SEIS) 


Técnicas Proyectivas 
A 


E2022 01512 24/02/2023 


VALENTINA ROVERA  39693959 AUSENTE 10 (DIEZ) 


AILEN EUGENIA SANCHEZ 
OCHOA 


34274516 2  (DOS) 6 (SEIS) 
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